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ALONSO ESPEjO, 
“VEZINO DE ESTA Ñ 

j FRA NG: CO DÉ, 20:00 

y ¿OL 9 60USl 5 yq Bl Job sta 

Se fuplica a V. Mo aduierta lo figuiente, ¿60030 208% 
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9L HEC HO! FB.S TE PLEYTOES;- 

AR que eldichó Alotifd Efpejo praréde, que el dicho 
> Francifco de las Cáfas lepagerel arrendamiento 

(9 dela Haerta del Peligro, de tiempo de y. años,a 
6% 9" 100.dttados ¿24% vio delcontando 720. reales, 

- Cid le tiené pagados; lá qual Huertaperteneccad dicho'Alonío 
Eipejo;por 4uesfelé arrédado depor vidas lvan'de Cordena, por 

fi; y por don Aloñfo Nel, dreños della:y tambien que le delocu 
pela dicha Hueira: Y eldichóFrácileo delas Cafas fe efcufa de 
apar tendiendo,que es fuyas y le pertenete el arrendamié 
¿dde vidas dela dicha Hoertá;porgueaunquedta dicha efericura 
éftaen cábega del dicho Alosfo Bl pejo,fue para el dicho Erácif. 
¿o delas Calás: y tambien pietende, que encalo queno aya lu- 
datifele han de pagar xy «ducados demejoras/ 4 pretende aucr 

hecho. Y la fentencia del Ordinario, y de fu acompañado decla 
205 O A 2 

e. 



a E 

10 pertenecer la dicha Huerta al dicho'AlonfoE fpejo,y mandó, 

que fe la defocupara el dicho Francifco delas Calas; y en quan- 

to a las mejoras,compenío las pretenftones delas partes, fin que 

ninguna dellas pagafle cofa alguna; ni el dicho Alonlo Efpejo 
por razon de las mejoras al dicho Francilco de las Cafas,ni el dí 

cho Francifto de las Cafas al dicho Alonío Efpejo,por la dema- 

fia de larenta dela dicha Huerta de los 41.ducados cada va año 

gue fe pagan al feñori0,con los,roo, ducados qle pide el dicho 

Aloafo Efpejo;y la fentencia de viíta la confio, con que el di 
cho Alonfo Efpejo pagalle 100.ducados al dicho Frácilco delas 

Calas,portodas las prerenfiones que tenia deduzidas. Y de efta 

féntencia eftá fuplicado por entrambaspartes; por la del dicho 
Francifco de Jas Calas,de aueríe declarado, q la Huerta y el arsé 
damiétode vidas della,pertenece al dicho Alonío Elpejo: y por 
la del dicho Alonfo Elpejo, de auerle condenado. en los dichos 
100.ducados, y no mandalle pagar la dicha renta. 

Supuetto lo qual,efte memorial [e diuídirá en dos articulos. 
En e) primero fe tratará de probar,que pertenece la dicha Huer- 

- taal dicho Alonlo Efpejo,y no al dichoFrancilco delas Calas, 
y que la fentencia de vifta, y la del Ordinario cótienen fuma juf 
tificacion, y: nO tiene de queagraniarfe el dicho Franciíco de las 

Cafas. En el legundo,que no ay mejoras, y que quando las hu- 

nie/fe,no denia pagar cola alguna el dicho Alonfo Efpejo ,.por 

razon dellas. :+:05: RR TS A A 
+ 

a a Me Articulo. 
AI CI DONE Ls y 

IN quátoal primeroarticulo,la segla eftá pofel dicho Aló 
JR fo fpejo,queriene de fuparee, y. en ft fanor la efcritura 
2.00. del dicho arrendamientode vidas: que probatío probara 

dicitor,l.Cum precibus 18.C.deProbation, Y al aparte 
del di. 

«cho Francifco de las calasle incumbe la prueba de la fimulació, 
yo hazien dolo, fe ha de,eftara.la.dicha efcritura; late Farinac. 
¿cum pluribus intraét.de Falfic. 3 fimular.q:162.parte 2. n.94. 

»» Me fta probanga ha de (er:plena y concluyente,de fuerte,que 
" nobalten para ellaindicios y.prefunciones;porque aunque fea 

aísi,que para fu probanga.dixezon muchos,baftauan prefuncio- 
nes e indicios, ve docer Srephanus Gratianus difcepr,foren.2,p. 

zip 255.0:4. Farinac.d.q-162.d.2.p.0.97- Y otros dixeronlo có 

rrario:vt docet idem Farinac.ibidemmn.99..Efadiípura le concj 

dia,que le aya de probar lafimulacion plenamenteentre los mif 

| mos 



| 2 mos contrayEntes, y que no baten conjecurasini prefunciones: pero que fi fc trata de probar entre yn tercero,balten: las dichas prelunciones:afsilo diftinguio y refoluro Malcardas de Probar: CONC. 439.1.34.'y Farinac.d.q.162.2.part.n: 99.8. 5.p.n:246.Por- que aunque el Abogadocótrario alegó a Farinacio para probar lo contrario,to ciertoes lo que eftá Je Feridosrefpe to de'lo qual, para probar el dicho Francilco de las Calas ha de fer condi yen temente, y no por indicios y prefunciones;y cfto'añ quando fe pudielfen admitir ¿ontra el inftrumento, y los tefligos há de fer -Maiores de toda excepcion;Zephalo coníil.325:0.19.Tufco ver bo Simulato,conclul.263.0,32.0000 0 Ss: Pi “+ Pretende pues probar eta fimulacion el dicho Francifco de las Cafas,por muchos medios, ninguno de los quales le aproues 
chani puede encubrir la verdad, que efta de parte del dicho Ajó 
fo Efpejo. Valefe lo primero de tres ceftigos,a quien llama con. teltes el Efcriuano publico,que.esluan Luysde Sáta Maria,an- tequien páísola dicha elcritira, y Rodrigo Ortiz, y Francifco de Mcdinasfus oficiales, y teftigos della,que dizen: Que al tiempo 

«del otorgamiento fue concierto;que el dicho Alonio Ef; pejoto- 
¿mauala Huerta para eldicho Francifco de las Calas, y Gla can- “Saque huuo para efta fimulacion,foc,que aulendo de fiar Pedro Martin de Herrera, y el dicho Alonfo Efpejo,elfufo dicho dixo, queauia hechojatamento de no far, y que aísi fe pofieffe co lu cabegaclarrendamiento, y fuelle fiador el dicho Francifco delas '¿Calas;y que aísi le mudó e] nombre del dicho Fráciíco delas Ca «Sasen cl regiítro de la elcritura,y. en lu lugar le puío el del dicho Alonlo Elpejo:y que'efta probancafe ayuda conelregiftro,dós 
de fe halla borrado €l nombre del dicho Franciíco de las Calas, y pueftoen lu lugar: el del dicho Alonío Elpejosio20 0200 Pero nada defto- perjudica aldicho A lonfo. Efpejo; antes loz dichos teftigoseftan:connencidos cóel milmo regiftro, el qual esenfauordel dicho A lonto:Efpejo;y defenbre la:pocá o ningu na certeza de losdichos teftigos: Y para que elto feaduierta, le poneaquilas palabras de losdichosteftigos,g fonlas Gguiétes. 
+5 Francilco de Medina,yno delos elcriurentes en la (egunda pregunta a foj.135.dize cltas palabras: Le porel tiempo que Je orde no laejcriturasvinigron al oficio del dicho luan Luys deS.. Maria Eferio . Mamo publico donde es.ofactal efte teftigo,Iuan de Cordora,y.Ambrofio de Mora,Procurador de la Real Audiencia, difin to - ; Y rmxeron Hna meno, 
ma para que fe ordena/Je-vna efcritura de Wrendamiento de vidas, que el 
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- denadala eferituraen fauor del dicho Erancifco d 

dicho-Tuan de Cordona;por fr) ennombiede don 
Alonfo-Nels de-Ribade 

neyra bazja en fanor del dicho Erancifco delas € af
asyde la Puerta q llas 

man del Peligro; y:en fanor tambien dela muger del dicho Eranci/co delas 

Cafasjenque anta de, fer fñadores vn fulano de Her
rera ,yerno,o juegro de 

el dicho Erancifco delas L afas;y Alonfo Efpejo:y.con «eftoJe fueronzy fe 

bizo y ordeno la dicha ejcriturazenl adicha cóf
ormidad, 90 Y luegodi: 

ae: (Qe el dicho Alonfo E Jpejo llamó compadre al dicko Erantifco de las 

Gafas. Y mas abaxo:2 refpeto delo fufodicho,) pare
n o.c(hanajor 

Tas Cafasyje fue borrar 

do funombre en todaslas partes donde eftana:ef
ersto,y fire.pontendoeln0s 

bre del dicho Alonfo Efpejo.Y mas abaxo,ibi:Corto parece: delregifro 

deladichaefcrituraydonde confra eftar teffadoel nombre
 del dicho Eracif- 

code las Cafas,) puefto el del divbo Aionfo E Jpejo,a
:que:fe remite.Y con. 

cluye.con dezir,quede fuJetra fe eferinio el fin:de la dicha
eleri. 

cura, y el otorgamiento della;porquelo demas efticftritode
 le» 

sra del dicho Eferiuano publico... 200 go o 

Y el dicho luan Luys de -Sanra/Maria, Elcriuano Publico;en 

lazpregunta a foj 139:dize lo figuiente: Le dieron vna memorida 

efte teftrgo para que bizte fe laeferitura,y por la memoria efre t
efhigolabs 

zo de fumefma.lecra mano sponiendo:la dicha eferitura confórme
 alame 

murta,que fearrendana alidicho Francifcode la
s Cafas dexandoen:blan- 

co el nombréde fu muger, que porentónces no fe fabiaY:mas abaxoábi: 

Vinieron los dichos Iuande ( ordona,y. Ambrofíode
 Mora; y llenaron» efbe 

teftizo a las cajas del dicho 4lonjo Efpejo,y enellas leyó la dicha eforstura 

con profupuefto,queanta defiar el dicho Alonfo E/pejo
,) Pedro.Martin 

de EJerreraz y» auiendo leido la dichaeferitura en la forma q:efbana puefta, 

conla razon de que fo arrendana a Erancifeo de las: Cafas;y ju imuger,por 

fu vida,y de vn beredero que nombraf8 em;) aniend
ofe Lerdo, falio«sc, 

Eltos dos cefiigos¿quefon los: principales; fe cónuencen.
de 

fallo,pos cbimifmore giítro:de la eferitura,encel qual fe hallád
os 

cofas contrarias alo que depafieron.La primera es,que en el di 

choregiltro fehallá enla ojaante penulcioa del la: buelra,clo 

ético el dicho AlonfoE/pejo,porarrendador principa
l de la dir 

cha Huerta; fin que tenga ningana enmienda, chte teftado el 

nombre delidichofrancifto de las Calas, como: los dichosdos 

teltigos lo declararon. Y es de aduertit,q efto eftaafsi en
lo mas 

procipal y effencial. de la.efcrivura, que esenla aceracion hecha 

por el dicho:Alonfo Efpejo,comotal arrendador principal,y dó 

dele obligó;yaÍsi cra preciflo,que para verle quien fe ob
ligava, 

fe fueíe a mirar Ja memoria por donde fe ordenana la dicha eh 

| ciitura, 



Critura. YlaTe guñida es qué el dicho Alónifo Elpejo en nitigu ña parte del dicho did clctito porfiadot,ni borrado “la nó Bre,y puelto ea 10 MS rel Adi Pradillo de las Calas; ama tes por él contiario le halla'el dicho Fráncileo de las Cafás eleri Lo potlu fádot, (a nio guta Enmienda es todas las partes dóde “eftá elctito por fiador,qué (dt dos cola dicha já antes entilti. tá del dicho regio: fifuera ciertolo que dieran po feftigos,era ptecillo qtie (e hallafTelo contiatio,ótiene a fáber que el dicho Alófo Elpejo abia de eftar elerito Por fiador'y bo. rado lu nombte,y pueto eh lu Ingarencieréglones al dicho pá eilco dé lásCalas,q és lo-qlos teltigós dizé fe mudo, quando la ¿dicha elcrituta fe otorgó. Supuelto ló qui y que fe hallan coma Uencidos, ño merécé Feen hinSuna otra parte def dich6jprop ¿Jer vnitatem juramenti argumento;cap. Pltertitatis vbi Taro. Cen. de Hért.£ piobarlex $ tició partf 3. Optiié Ménóch. de Prelim )t.2,to.lib.5.preltmpr:3>.pér totam; máximá nit, donde habla quando fé dio fallo en las citen Rancias. - Tambien fe conúente no fercjerto lo quietos dichosteftigos «Jixetón pora cuidencia del milo hecho: porquefi fora alsi, quéla dicha efetitata le avia efctito y Ordenado eh fañor deldi- Cho Práncilco de las Calas; y de fu muse por fiador della el di €hoAloñlo Elpejoja que propofita fe alla de yrá la cala del di. <ho Alonfo Elpejo,a q brorafella múget dello dichó,la qual fegun dízen los dichos ceitiguisno entrada as Celia en la'dicha “efcricura? Y fupuéfto qué fe Fueata dicha é4[a pára que 'otofgá. ta lafuló dicha bien fé cOntEze o fercicito lo que los teftigos ¿dixeton, y | Pell O ptibicipiola eleridora fe ordenó y fue pan “raél dicho Alonía Elpejo $ pará li dicha fomiger. Y porfi ledi XEte qué támbis pudo Hb ¿1a dicha cola pára que ororgalle él “dicho AloñÍo Elpejo;(é es pedi queélto o pudo fer refpe. “to de que él dicho Alonfo Efpejó (e hialló:en el oficio del dicho Efcrivaño, que ehtonces ehxen la placadeSan Frantifco, y lo'hi zo lMamar pará el ócotgamie nto dela dicha efcrittira comolocó ficffa el dicho Fráticifco de las Calasea fu declaración de foj:g. “ala buelta,y lo dizéalgunños delos dichos teftigós: y afsisno q. iia para que llevara fo cala el dicho elcrivano ino era paraque otorgalle la dicha fu muger, para Quien era,y fue liempre el atré damiento de la dicha Huerta; >" otmsllcisiao 
.: Y delo dicho fe conueñte,Q él diého regiltro antes es en fa- tior del dicho Alonfo ELpejo, Pues le halla ve el por arrendador dd Y 
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principal en dospartes,como eftá referidos lo qual ¡no pudiera 

fer, fino huviera fido defde 
los principios para el el di

cho arréda- , 

miento. Y nO le prejudi
ca el que en e) principi

o de la efcritura fe 

halle.enalgunas partes borrado el nombre 
de Francilco de las 

Cafas,y po€ fto.ea fu lugar 
el del dicho AlonÍo Efpejo, como los 

dichos teftigos dizen:porque fin pesjuyzio delo que fe pod
ia-de 

zircontra el Elcrivano, le fatisfaze có 
que cto procedio de que. 

como la elcricura fcordeno por me
moria, fhe muy facil el q cl 

a la efcriuio,tomara vn nóbr
e por otro,y continuallo hafta que 

liegádo a la acetacion,y 2 dar fiadores,en que era fuerga boluer 

a ver la memoria, Entonces
 CONOCIO el yerro con que au

la comé 

cado la efcriturasy aísi enmendó lo atraflado, y defde entonce
s 

continuó la elcritura como fe auia de
 otorgar; y alsino fe halla 

en ella ninguna enmienda defpues. id | 

Y noe puede fuftentar Ja falida quela parte contraria pretés 

de daraldichoregiftr ,viendole conuencido, di
ziendo, Gyva 

en blancola dicha efcrituraen la parte dóde efla 
efcrito por ar: 

zendador psincipal el dich
o A lonío E /pejo;y tambie

n donde el: 

rá efcrico por fiador el dicho 
Francifco delas Cafas:porque

 cfto 

fe defuianece con muchas razones:La primer
a con que cíto no 

eftáprobado. Y la fegun
da,con qusantes los dichos teftigos dis. 

zen lo contrario, dizien
do que fe efcrivlo roda la d

icha efcritura 

«di enblanco el
 nombre dela mu

gerdel dicho Francilco de las 

Calas;y fi huviera
 quedado otra c

ola tambien Jo d
ixera. Y ER 

«cera,con que el fin
 del re giftro dela di

cha efcrittra, delde l
a fe- 

chadella,c (Ka eferi
to.de letra del dicho Fr

anci co de Medina
 , So 

4 hr 

mo ello declata,y confta 
del: milmo segiftro; y qu

edaran en 

blanco algunos renglen
es,el los efcripieta t

ambien, pues para 

cola tan poca no au
lan de tomarla plu

ma el Elcrivano, y 
fu cl 

criuimicare, Y la qu
arta(quees enidenit

e)con que porla 
afec 

cion del regiftro 
fe conoce,que la plana legunda d

ela ojaante- 

; penultima de
l dicho regift

ro,que es. donde celta lo referido,
cól: 

ta aneríe elcrito fin'ni
ngun blanco;con vna m

ilma letra y grol» 

for de pluma; y fi fe huvie
ran quedado en bla

nco algunos séglo 

nes,era fuerga que efto f
e conocielde,o por eftare

fcsito con pla 

ma mas gruclla,o mas aprera
dos,0 Mas anchos los renglones, 

eporotta (eñal feme
jante,que es la razon mas cuideote Y pue- 

de auer. Y la quinta, p
orque en cfte pleito ha andad

o vario el di 

cho Francifco delas Calas; por que 2) princ
ipio alegó ¿quelo 

que 



que fe auia quédado en blanco; fuelos fadores,como Af 
de fus alegac 10n€5;y 20ra dize,qué la aceracion tambien, que 

eslo e tipos fe dexa enblanco,antes esloque principalmen 
te le efcrine, y con mayoratencion y cuydado, 

Y Rodrigo Ortiz,q esel otro teftigo, 
conuencido y que noe hallóal otorgamicatode la dicha efcri- curasfinembargo de que eta elcrito por teltigo della y alsicól» ta de lu depolicion;pues en la:primera pregunta a foje 134. dize 
que conoce al dicho Francilco delas Cafas, de: dos años a cña parte,aniendofe otorgado la dicha clcrituradiezaños ha:y tam 
bieu dize,que no fabe fi otorgó,o no la muger del dicho Alonfo 
Efpejo,auiendo otorgado y firmadola dicha: efcricara.Y tábicn 
en la 2.pregunta dize,que no fabe fi fe ordenó, ono en el oficio 
la dicha elcricturajafirmandolo contrarioen la:tercera pregun- 
ta,y que yua ordenada dede el oficio;y refiere el hec ha contra 
tio alos otros dos teftigos;y dize,queel dicho AlonfoEfpejo le 
dixoal dicho Franciícode las Cafas;¿Compadres fomos;no fien 
dolo'entonces,ni en'tres años delpues;comoconfta dela decla: 
zacion del dicho Francilco delas Calas afoj. 150, que es cola 4 
tambien dize el orro:efcriviente Francilco de Medina. Y afsien 
"ninguna manera merccefce ninguna ,porla miíma razon que 
“los otros dos, pei cios toba el HAMQAIDNIA 
A que fellegantantas tachascomoeftan probadas alos di- 

chos teftigos;porque contrael dicho Franciílcode Medina efta 
probado,que folicitó efte pleitozcomolo dizen los tres teltigos 
“vltimos dela probanca Gel dicho Alonfo Elpejo hizo enlalioftá 
«cia de vifta delde foj.215Y eftobbalta,ve repelaturá teflificádo, 
“etiam [¡ maddatum non habear,quiwfatis e(t,quod faciat le Pro 
“curatoté;vt optime docer Fatinac.jotraét.deceftibiitrtit.de op- 
“polit.contra perfo:teftiam,q:60.illatione 5 n.212.Y fiendo asi 
que el regiftro del Efcrinano es cola que dene guardarle,de mas 
“nera:que no [e mueltre a:nadie,como lo guardo el dichoB feriua 
-no,que no lo:quifo moftrara la parcedel dicho Alonío Efpejo, 
fino fue en virtd de auto dela Sala,y en prelencia delos Efcriua 
'nos dela canfa;y afsilo deuio hazer poro que le máda en la le 
8'tit.19.p.3-efteclernuiente lolleudfinauto a cala del Abogado. del dicho Francifco delas cafas,de que tambien relulia tacha có. 

tra el dicho Efcriuano publico. Y cn la probanga de cachas dela 
primera inftancia afoj.156.eltáprobadocontra el dicho Frácif. 

co de Medina,como fue ala Huerta a merédar ¿combidado por 
Ne | : > el di- 

A ad 

eicriviniente, efta mas 

Ye 



el dicho Francifea-dé las Cálas,en compañia del d
icho Efcriva 

no Publicozel dia antes qué dixera.| Y
 cambien, cltá probado, 4 

efteMedina feapalsionó mucho:có va te ftigodelidichoAlonfo 

Efpejo,auiédo cócurtidojun cosajurar enclof
icio del Elcriuano 

SK ¿ontrael dicho Elcrivano,demás delo.dicho,eftá 
probado 

con tres eelti gosconteltes ¡comio les dixo: Que pb 
Dios, 

ávia de facar en ombros al dicho Fráncifco delas Calas, y que el 

y-fus efcrivientes auian de jurar contra de 
Si hb fto 

c8n el dicho Alonío Efpejoquando vino a d
eclarar. Y f.es del ar 

bitrio de V.m.el confidesar latalidaddel
a encmiftad del ccfti- 

go,conforme ala doétrina de Fatin in 
d:traét.de Teftib:q.53:H. 

57.00 puedeanerrazoñ que mas le excluya,
que es la quedeála- 

co el elcriniente del oficio del Efcrinano, qué hizo la probanga; 

el quala foj.157:dize:Quedefpues deau
er acabado de eferivitr 

el dicho quedixo el dicho Eférivano, falió el ceftigoa buícara 

Cafas, paraquéle pagalle fu trabajo,que
 avia.ténido €n cÍcrivis 

dlo:y que entóces el dicho Eforitano public
ole.dixo al efcrinió- 

ce ¿quede dixtfleal dicho Cafásjel dicho 
que.én (ufavor avia de 

clarado y quaníucinto y redondo eftana enfubavos: Tanta, ha 

fido la pafsión del dicho Efesivano. Adem
as dé que tambien: le 

ebtá probado fúmal proceder enla legali
dad de fu oficio; por. g 

en eftarescera infancia a fo]. 307. fe ha pr
efentadoreftimonio 

-de los cargos de:alguñas refidencias facado:con probifsion dela 

Sala, y enel ay coftimoniodecomo fuelufpendido porel feñor 

«Regente Don Antonio Corrionero; Y a foj
.260 Je pielentó tel: 

timohio de vha probabga,cn que: lc añeriguó como
 ante.el dí. 

cho Eletivano le auia otorgado vn tele mento de vna mugerlo 

ca, QUE nO abian querido otorgar otras. dos Efcrihanos Publicos ' 

y: lo queellos noquificronhazer,lo hizo
! dicho Eferíivano., X 

tambien nan Vérura, otio.téltigo del dicho.A lenfo Efpejo.foj
. 

215-dize:Comoel dicho: Efcriuano Publi
co le-teueló vn poder, 

que ánte el otorgó con fecrero,en vn negocio muy graue;y que 

por engaños a las doze dela noche;con
 recado de vna perlona 

poderófa,lollenarón a yna/cala dóde cltava efcon
dido el dicho 

Efcrivano Publico, y ante elle obligaró a que renocafle el
ipoder 

£ el mifinó dia: que lo.ocoigo,y fe ha prefentado, traslado del 

dicho poder, y de la reuocació2 foj.247.he
cho todo en vn. mef 

uó dia ánteel dicho EferibanoPublico.Gon qu
e fe comprueba 

que los dichos reftigos nofon fió fofpecha,ol delos 
que fe debe 

admititeñ negocio lemejante. > lomos ani PS 

Ni 



) “Nimenos fe deue hazer calo del ótro teftigo,que laparte dl | dich o Erancifco de las Calas tanto pondera, que es Domingo 
de la-Rofa, pop de tra tado antes del arrendamiento,en ra: 
zon del contrato:porque aunq clteceftigo lo quieren hazer ma 

yor de toda exception ay conta muchas cófis que deshazea 
fa fee, y credito. Lo primero, porque cfte teftigo De da 
Que eftandocl dicho Francifco de las Cafas €n la Misa de a 
lle de Linos,allile via'el dicho Alonfo Elpej>,porque 2w e 
padres. Y elto'es fallo,porque entonces oo lo eran como Té Eres 
rie declarado el dicho Francifco delas Calas, y queda aduertido: 
arriba. Lo fegundo, porque dize,que quandole pidio efta Her ta'para cl dicho Francifco delas Cafas, fe ofrecio'el dicho Alon 
fo Efpejoa fiar: Y efto es cofa quenotiene verifimilitod,porque 
fTel dicho Alonfo Efpejo hiempre fe efcufó de fiar, y en ello fun 
da el dicho Frácilco delas Cafas [uintento,cemo puede crecife, 
que fe ofreciera a fialle?y en materia de probangas obra mucho 
la verifimilitud.: Lorercero,porquees fingular, y fiendolo, no 
merece fe,ni credico;quía diétum vnius elt diétam nullius, co. 
mo es vulgar:y contra elay rrescefligosen contrario, prelentá. 
dos por el dicho Alonfo Efpejo,que prueban 2uerordo al dicho 
Ithan de Cordoua;dueño de la dicha Huertaenel mifmo año de 
de 627.que esclañoen quee arrendó,como fe la auja arrenda» 
doáal dicho Alonfo Efpejo,a quien fe la auia pedido para (el di- 
cho AlonfoEfpejo,yque nola'ania querido dar a:otros,que fe la 
avian pedido: y que de anerfela dado al dicho Alonfo Ef pejo,ul» 
:taua contentifsimo: y los teltigos lon Fra y Diego Nieto, Frayle. 
lego que relidia en el Convento de Santo Domingo de Porta 

Curlija foj 110. y Pedro Carrillo 2foj 113 y Manuel Alvarez, a 
Loj.123.todos enla fegunda pregunca. y afirman que defde en. 

tonces hantenidola dicha Huerta por del dicho Alonfo Efpejo 
y le han vifto yr a'ella,como feñor della, llenádo amigos, yotras 
cofas en particular De quese lulta,que tampoco fe deue hazer 

tafo del dicho quedixo el dicho Domingo de la Rola,ni menos 
dela doétrina que cita de Fariacio'd.q 62.0.131.porque no'ef- 
tánios en el cafo que refiereFativac.d 0.131 lino en Gmulacion que le dene:probar plenamente, por fer OS las partes contra- 
Yentes;y por que tambien el dicho Alonfo Efpejo tiene proba- 
do plenamente con los dichos cresteltigos, locontrario de lo G 
figioel dicho Domingo de la Rola, AS S -" Nimenos le puede valer el dicho Frácifco de las Calas, de las 
A al : a prelna- 



> 

de 

- comolo debia (es pasa que le.aprouechalle. 

 dera,dizic ndo;quefiendo Maefiro 
Saftre el dicho Alonío, | 

- prelnociones de que fe yalesporquela primera do la.canía, dio 
ocafion ala fimulació,no la huuo,ni fe.probó. como c52,

y:€s pre: 

-ciflo,(iquidem deficiente caía fimulationis defi
cic,cciam mue 

Jarro, vr ex pluribus tradir. Gratian.difcepr.form.2.to,cap. 255 

D 9.Y efta caula fe deue probar,vam deber effe.cerrasínfficisns, 
3 verifimilis,que fon palabras del dicho Graciano d.n.9.Y.cb e 
te calo.no huno caula,porque an nque delpues de comengado el 

pleyro,fc.1muentó la canta de la fianga,que es la que Jos teltigos 

ponderan, E fta cauía fue imaginada;por que'el así Frásllco 
delas Calas¡emla dicha declaracion de foj,9:a la buelca, dize, 4 la cauía que honopparala (¡mulacion,fue porque na. le pujallca 

Ja Huerta » porque andaban para pujarfelayefa caufa no [e ha 
probado,nitiene venfimilitud;por que la Huerta no le pregonó 
y lolo la arrendo por fo voluntad el dichoJnan de Cordona aso cho AloníaE pejo:y porque quandofe pregonara,rambien lea 
podian pojar ai dicho Alonfo Elpejo, como al dicho Franciíco 

de las Cafas,y aun esa mas.ciertala poja;porq tomando laHuer 

ea 

damiento mas a propofito. Por.man exa,que fe cónence no. auEr 

auido catifa parala dicha limulacion:y que la,que propalo el dí 

cho Erancilco de las Cafas¡no fue cierta fuficiente, al yerifim
il, 

ta peslona que po era hortelano,fe avia de juzg
ar,que cra 211cn 

.. Nimenos fe.puede valerde la fe gunda prefuncion Anc lEpO 

| ed RS 

jo,no avia de tomar arsendada la dicha Huerta, y mas eftando 

maltratada;y para efto tras la decifsion Abinionenfe 67: por
. 4 

e. - 

la dicha deciísion no tiene que ver.con el calo,defte pleyto, por 
gue alli fe trató de vo hombre m

uy pobre,que fin tener ticsras, 

ni aporto para labrar jauia (imulado que compró ganado, fio Ie 

- gebirlo, y dexadolo en poder del vendedor: y afsi colas razones 

de fuma pobreza, y de noauer 1 ecebido el ganado fe acomodo 

bien Ja razon de la dicha decifsion,
ibi:Repuguabatenim ipfius; mM» 

proris profefsioí7c. Lo qual en niuguna manera puede acomodar 

fe con el calo defte pieyro:porgue aunque.el dicho AlontoEÍpg 
jo huuisfle tenjdo¡oficio de subetero, no por ello, deldezia p

ara 

tomar yoa Huerta de por vidas de can poco precio ¡cerc
ana a cl» 

ta Ciudadypara poblarla de ocrashuercas (uyas,qu
e tiene enCo 

1ja,y En OEras partes diftintas,para infe,como feha
idoa recreaf 

con lu mager y amigos las vezes que ha querido: y por elmilma 

cafo que la Huesa fuefle de poso precio, y cftunicde fin arbo- 

1d 04 7 | lesa. 



— Naficha preluncion nolo es += Ni menos de lá tertera prelí 

: ss ; z Ana ao E AOS ' , 6 pa Jessle eta, más 3 propoGtos porque eftuniefíe poblada y llena SE ide arboles; feria muy coftofa y Cara,y no querria entrar en élla ; 
cd le puede valerdella, 0 | eli EZ cortar.  Eiico delas Calas'ha gozado diez 0560 al o reee 0 la 2 cultura, y labrandola,n Geldicho AlonfoEfpejo Hide "cola alguna:que dizen escierca feñal de que farpfona fúpuel A ta'el dicho'Alonío E fpe Jo,y para efto traen la decifiión AiO nenfe referida y la dicha difceptacion d c Graciano. Porque to. do loque fe alega noes cierto, y las doctrinas que le tragjoo fe ¿juftan en ninguna mañera con el calo prefente-porque enlo ó totá 2 dezir,que el dicho Frácifto dé las Calas gozó de la dicha “Huerta,no le aprouecha,porque efto fue como colano y arreno - dador del dicho Alonfo Efpejo:y alsi no fe ajufta con cl larazó que le propone de la dicha pofletsion:ita docet Farinac. da, 162.p.g. n.244. Y que efto fea afsi,no fe puede dudar:porque ef táprobado picoifsimamentecon muchos tefligos cOteftos pre — Fentados porel dicho a lonfo Elpejo; y en particalar, fe ystelti, Bos conteltes'Gue lo deponen,que fon:Melchor de: orres a foj, 22. y doña Tomafina de Carcamofú muger afoj 126. los qua- Jesconteltan enla fegunda pregunta o va mifmo adto;y Gea do enladichaHoertasles dixo el dicho Francilco de las Calas, Como la dicha M uerta era de por vidas del'dicho Alonfo Efpejo, so quefela tenia drrendada al dicho Francifto delas Cáfas: Otros dos ón Manuel Alvarez: foj.123.y Gongalo Sanabria, Presby. Teroja foj 125:que dizen lo mefino que 1os otros dos, ycbreftan 

en va milo atto;y fe citan el vio alotro. Y19 mifmo dizé 164 ¿Ventura a foj.111.y Tuan Lechuga'a fojurzo.Y tambien tiene có Feflado el dicho Cañas ena declaración de foj'10 +sinó pago dicho Alonfo Efpejo 720162108 quentade laféota dela dichk 
2 

WHuérta, y conftade la cara de pago que el dicho Frácilto de lag Cafasexhibio2fo0):46 en que con fta pagóla dicha cafrid ada 
quentade losarrendamientos dei dicha Huerta: y delta carca de pagolt vale cl dicho Frantífco delas Calas, y protcfta prefen tarla en fudeclaración de foj.42.De que fe cOniCO ce no fer ciej to que pofleyd por fnya la dicha Huerta el dícho- Franciíco de las Cáfasjantes porel contrario quié la'ha polféido es e] dicho ¡tonto Efpejo,cobrando larenta'della. Y los 1, gares que fe re: ficien,Ton muy diferentes del cáfo prefente; porque hablan dé vendedor y comprador de cola;que defpues de lá venta lc ques dic. y dd 

dó 
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Mi 

dópelfeyendosl mi
ímo vendedor,como

 le vé por la difcep
ta- 

cion de Graciano: aqui no le quedó cn 
la Huerta el dicho J

uá 

de Cordona quela 
arrendo,que fuera el

 cafo en que ajuftara la 

dicha doétrina.Y ménos la d
ecifsion AbinioncaÍs, porque 

co- 

moctá dicho,c] compr
ador esa m4) pobre,y.no tenia caudal 

ninguno para pagas lo qu
e compró:v! confiar exip

ladeción-4. 

ib1: confiderata condirione ¡p/ius emptoris,qui com: notorié baberetur pro 

paupere,non erat credibile emif$t pref
ent! pecunia, Y 2 (si no e

ntró enla 

polleÍsion delos bienes
 QUe compró: vt confta

t 0.5 ¡bi:Quod Ven 

licores jemper remanjer
unt in poffefsione anim

alium Dendisorum. Y na- 

da defto procede cn el
 cafo prefente:porqhie 

En quanto ala pas 

ga dela renta,quien l
a ha pagado es el dich

o Alonío Efpejo: y 

efláran lexos de que q
uiera probarlo contrar

io €l dicho Fsácile 

co delas Cafas(que es para lo que pudiera 
fesuir la dicha decil- 

fian,h le dudara de quien auia dado el d
iner0,comocn la dicha 

decilsion)que antes ha
 reconocido que no pa

gosy el dicho AlÓ 

So Efpejo ha cubrado
 €n efte pleyto,por 

autos dela Sala, lo q
ue 

fele selftava de la re
nta,Q tenia pagada al feñorio; y

 la cozina 4 

labro,fue fin que lo fu
picfle el dicho Alonío 

Efpejo; y aísi conf 

ta de Ja declaracion del d
icho Francifco de las Cafa

s¿de foj.232 

donde en el cap 4,di2e,que hizo la dicha.coz
ina pos S. Miguel 

de 636.y la demanda 
defte pleyto la pulo e

l. dicho Alonío-Efpe 

jo a 17.de Otubre del d
icho año de.636. Y aís

i celta tercera pres 

funció nole ajufta para fanor
gceral dicho Fracilco 

delas Cafas 

Ni menos la quarta y vltima,que fe pondera dela vesifimilio 

tud;porque lo que fe pondetafe defuanece¡c
onbidesandole,que 

es muy Me fomi y ere qu
e quien pago porel dicho Erancil 

code las Cajas nuene
 años la renta de la 

dicha Huerta al feño- 

sio y quienle prefto ¿1y7
00.scales para el be nefici

o della, como 
3 

lo ricos declarado el dicho Franciíco de
 las Cafas,y confia dela 

dicha carta de pago, le hizo otros muchos mayores beneficios 

como cobíta dela proba
ngt del dicho Alenlo Es

pejo, q masbié 

le haria la Huerta,(1n e
fcrivura, y fin.-poner mas

 precio, quecl 4 

fuelle julto:y quica ha 
feguido yn pleyto por d

os inftancias,no 

ES marauilla que Jo dilare
a la tescera¿pos eftasle

 gozando de la 

dicha Huerta. Y loque f
e dize de las mejoras,no 

las. ay, COMO fe 

dirá adelantesni quandol
as huuice, fe indoz1a2 

prcluncion en 
* 

contranospues e
s muy ordinario hazer mejoras eb

 colonos pa- 

ya obligara los dueños con el buen 
trato de las poflcÍsiones

,a 4 

les dexcn goza! por mas 
tiempo delas heredades.Y 

alsila veri 



fimilicud:¿ÑA de patte,y eo favor del dicho:Aloálo Elpejó:- ; 
>""Y anoque lo dicho baftára ¿debaxo de la cenfurade Va. pa: 
sra obtener el dicho Alonío Efpejo a mayor abundamiento; tie 
se elHfolo dicho.probadocon la mayor y miás:contio yente pio - 

- banca,que puede hazerle,tado lo queticñeraje gado; y que el . 

"rendamiento dela dicha Hacreáfue para ely no. cd le dicho ¿Franciíco delas € afas.Porque lo primero tiene dolispario la: de 
relaracion del dicho Francifcoidedas Cala s de foj:42.donde CON» “fieffa;que atiendo muerto el dicho luandeC ordona, kr CALDO MUCRO RR Jan os ordona, dueño de Ja dicha Huertajatiendo ydo'2 tomar poficlsion dela ¡Marcos 
“Logano,que fucedio en luderecho;declaró comola dicha Huer 
- tala tenia de por vidas el dicho' Á lonío Efpejo. Yefta confefsió 

ode la parte prevalece alos teftigos,sunquefean mil:ex-):Cum 
t0,C.de Tranfat.cómmateria Etdató craditis per Aimoncóf.61 
"1,3.Cófefsio:enimicltiegina interónes probationts, decildidé 
Y es muy de aduerrir,que clta de cla racion fe hizo alí egundo 
año del dicho arrendamiento,en tiempo que "no: auia mejoras 
“ningonas,como confta dela dicha deciaracion: Y aunque eoella 
«dize el dicho Francifco delas Calas, que elta declaracion: la hi. 
Tzo preuenido porel dicho:Alonfo de Elpejo; ni elto es ciertoyhi 
¿do ha probado nitiene verifimilivad;porquettdicho Alonío Ef 
=pejono abia de adiuinar,que le auiade:tomat declaracion del 
“dicho Eranciíco delas Calas; niitomar la dicha: póllelsion. >! 
ole nic ne probado(demas deladicha 'elcritura;4 tie 
ne en lu favor) con:quinze reftigos may oreside toda exée pcron 
qningunotiene tacha ,nife leha pueft oyy entre ellos esel Ven 

«tiquatro luan¿Contador,quetodos:dizen, como defde qué fe hi 
vga la dicha efcritura,el dicho AloníoEfpeja-ha tenido porfiya 
«Ja-dicha: Huerta; y:ha y do a ella y (y muger: y familia, y ami: 
1905, como 4 cola ya yentraddo mandandoe p ella; y riñeh- 
«de al dichoFrancifco delas Calas; lo que efangmal: planradoy 
"cultivado. Y tambientiene probado;como por qué fuelferenan 
¿mento la: dicha Huerta,ha embiádo losarboles y plantas: dero- 
¡das fuertes a cargas;para Gteplancafies. y G «Rolo Heuaua muy 
- mal el dicho Francilco de las Cafas,por quefele ocupaua e6 los 
¡¿»asbolesla tierra de las legumbres,de q elfe'ávia de aprovecha E 
“Yielto delosarboleslo tiene: confeflado el dieho Francifco de 
«Jas Calas, y quete los embió el dicho Aloní oBfpejos1mq elfo 
Jos pidiele,como confta defu declaracion a Foj>13 ¿demas de 
«loque citaaduertido armba dedos dichos cllipos.dizé muchas 
Su as D ; -parri 

IL 



| fojió64 ondes tan 00ze caras depag
o.y prada vo 

“particularidades, por donde Jesonpes l
a euide nciande Jo refer 

dp Y: como elidicho AlonfpoBlpejo iguio
odoslos pleyt9s/que 

| iehanmonida fobreJa ishaHuestasdo tadolaigualle prueba 

e idamipio:exssadicis á Menechioste Pralomprion:2:tom.lib, 
¿6 pralumpri63.11:35604» up.olo

ba:r shiasad 9b91q 91D ayoñd 

ed Iboercerole prosbaferladicha Huexca, y ave! do, elasten- 

-damisnto: de por vidas della para el dicho Aloofo.Blpsjos c
on 

ausvehufodicho pagado alos deñorios larésa dela dicha Huor 

aye mipo deidiezaños coptib1o0s,como:eo
 níta delas carrámde 

«pagoque ellanpislentadasen ete pleyto¡defde foj
: 57 0habhia 

dd 

¿has dela dicha Huerta hafta eldia de oysporque, aboq
ue 

- ¿sifco deJas¡Cafas Pagó 400.realea fue ponorden
 y mandado. de 

«el dicho Alonto Efpejo, y: por queniade oque acl
íe Je aniasde 

spagas,comocólladedos autossy dela doglara
cion del dicho A» 

onto Efpejadde foj.69.con la. qua) fe: declaró poraucos: de viña 
¿yevifta de da dalade foj Bo, y 85. ANES cumplido Y eta pagarhe ratos dueños portodo sl dicho ticmpo,esde tal calidad, que 

“atolo pruebaque'el que pago cruel arsndados:de pon:idas, 
“fino cambiemgue renia eferiuura de arrendamiento de vidasen 
“fu fovorjansgjócno.conflaradelloive eradi

c Menoch.de prafutn 

“4 psiobir:pJib,3, pralumpraazuo
. 695% Baldo, Sr alijs. Y ie ¡Je 

rdexaenrender, queifila dichaHineria no fuera del dicho.Al 
ESpe jó,no avia. de pagar tátos años la dicha:én ta, bin tomar lal- 

“go:para cobrarlo¡que auia pagado;que:es pi nebade $ pago por 
Sy no porotioagom danita pijo cdo grin e 
¡ ¿A que le Jlegasqus auiendo,como aysprobangaráconelayó ¿teycomola quesiene hecháeldicho Alonío:E/pejo saun.quádo 
Ta del dicho.Francifcodellas Calas no cnbicra ningun defe do, 

“fedenia eftar a la probangadeldicho Alonto Elpejospor :agr 
ver favor¡como tienejla dicha eferirtra.Namguando pro vna 

¡parteadeft infirumentum;á téfteg, Se proalianparte ecltes:taD- 
tuuimodó,potins crédivut tefibius;de inflrumenuosquá teflibas 
-folvmnve docet Fariiac.de Fallitace) E baplar:quo5d:p2.0 14 4- 
Quia deo vine ulamagisadkringunt,v mulnscópiobar ¿bidé. 

Y demas de ladicha probaogá ciene tambien co Sufauorel 
dicho Alonfe Blpejo muchas pre funciones: que vxeluyéliben 
Jación queinuentó el dichol Pía acifco delas Catas Y Ja primeta 
Sea ci:qu e/el dicho Franciíco de las Cafas:en santosi3ños Bole 
“ayapecideal dicho Alonío Elpejo,ique lo'cuosgadle¡elcsitusa, 

a enque 
e - E EN ' E 



i ¿ E $ 

eiquedeclarafle la dicha pretenfafimulacion;pues fi hovicrafi 
do.parael,aoaviadesítar tantos años in pedirle que declafle; 
rjuo era pará clívlo-dicho, y aoaguardara hazerlo idefpues que 
cupo 05 comengospor cuya cauía, por autos de laSalajíe 
acumylós ce pleycoclqueiao irrdodelaCa 
fas,¡comoconfta de losantosafojizn:Y mas:ensog eoritraco te 
or vidas; yen que:es necellarizclcritinay dambratnichto de 
macio¡la dodGrina de Bartulo,Báldo;yp otros ¡Prefiere y:¡ gue Mal 
care Probacioñ.volum:2.conclulí6oz0:12:diccatistSimulació 
aisprobationemiahóccontra cta nor (ufficeteper difta efiñ 
fedeffe necelleprobare per feripruram» Y: nó ALiódo tratado eh 
tantos años, de que fe le hiziefle la dicha elcritora de decláració 
antes pagado párce:de la dicharrentasendiferentes pagas y.tiem 
¡pos;,como cólta del dicho 2 juftamiénto, lí eñales baltante ded 

el dicho arreadamientomo fue para el dicho Frácifco'de las Ga. 

fas;fiao parwel:dicho:AlonfoBfpejo.:? +24 0::039 3b30G 010003 

ob Yala fegundarclulea de la calidad dela perfona;y de fu buena 
rfama;ex tradic:áCefalo, Decio, 8 alijsyquos:referr,8c lequirir 
Fatinac.d9 :162:p.4..0.172.pues endo afsi'y que eftá probado 

con tantos teltigos,que:el dicho Alonfo Efpeja-es tal perfona;y 
decanta vetdad;que por quahtascólas ayeñ.ollmundono pi. 
«diera lo queino fuera fuyo:no.fe púedecreer; Ghguieratite pley 
¡tooo pertemeciendole la: dicha:Eurerta; mayorinenite :9úiendo 
-heohorantobienal dicho Francifto delas: Calasiprefidadolerá 
todinero lin eícritura,y fin interelos, y trayendolea fu calazyoen 
-sandole en ella a (ú fuegra:en fos enfermedades;y de fu mugery 

whijos;como largamente lo refierca los dichos te/tigos:*: 03264 

«¿Dequefeconience lajoltificacion. dela fentécia de viftaien 
-auerideclaradola Huerta por delidicho-Alonfo 'Efpejo; *U 
ioomesiodicaaish sois qolisa ls as 2Up10Q516.) 251 90 0) 

% A, > É 
+”. 

ps ¡ p > 1:15 3 - et * > 
. A. srormrisa APIS DN iAH TRIAS “a o 

ii a LO 0 de e [IIA ADA al 2. 

e 

qee a . 2 » Tru» € 1d 
Kid EA SES ARA 

also 6 10 OA yl 

si : el 10:qa o LA Bizs £13 011 6l 

TARA inteligencia defte articulode aduierte,queanjédo 

A: pretendido:clidicho: AlonloEfpejoscien ducadosde ren» 

 taencadawn año porládicha Huertacomola canía (edi 

-larana,cobro,y le lemádaronipagar'porautos:deviflaoy réevifla 
¿dos ¿educados de:reota en cadawn año,queel:dicho:'Alonfo:El 
spejoriene pagadosa losfeñorios deladicha Huerta; G:eselpre 
.cioen quee le arrendó de por vidas: (e le mando: pagárporlos 
¿dichos autos sadicha can tidadiin: perjiyzio de fwderccho páía 
Dia : lo 



e > ei . E 
¿sos de sodosles arboles, que ss bi confidesa heno 

eS acobligacionacompcolancó Jas mejora q
ue hu 

cone ho aniédole tenido col
ta:y do 

ovaétae Bersat e inbficar hong in prin: 
ssande el dicho Alonío ESprjo.nosener obligar 

lg .10a, y queanses fe Je deme a demalia de la sicbaren 
| ps ole por £uya ladicha Huerta: y aísilo elpera

5aluo, $66 E] 
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